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llIno. Sr. I)irest0r general de ExportacÍlÓn.

peinados, Ó 110 kilogramos de dichas fjbras en flaca: o en
cabJe.~

Por otra parte, el apartado tercero de todas las Ordene.s' que
50 amplían por la presente se les añadirá el \Siguiente párr&.fo:

«Las exportaciones realizadas a puertos,zona,s, o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán ;d,el :r~gimen'de re
posición en anaJogas condiciones que las destinadas al extran
j~~ro_"

Segundo.-Los beneficios del régimen de reposición dedUcidos
de la ampliación. que ahora se concede vienen atrib1,lídos' tam+
bién con efectos retroactivos a las exportacion1"lS que hayan efec
tuado desde la fecha que f'·O cada una de las respectiv~Or

denoo, figuran como fecha de iniciación, de los,derec,hos,d.e_repo~
"Jdén, sí reúnen los requisitos de la 'norma, 12, 2,a.l,:deJas
contenidas en la Orden ministerial de la Pres'iflencLa d~l Go~

biern ... de 15 de marzo de 1963; Las jmport~ci9nes a que den
lugar tales exportacionesdeberárt so1ícitarf>e ,e:n eJ plazo de
un año a contar de la fecha de la presente ampliación.

Se mantienen en toda su integridad Jos ¡'estalÜes exIremos de
todas las Ordenes que por ésta se ampIJan,

Lo que comunico a V. I. para suconodmiento y efectos
Dios p;uardea V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1974.-P. D.,('l SubsecI'etario

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderoh,

De acuerdo con la Orden níinisterial de 9 dé noviembre del
afío en curso (..Boletín Ofical del Estadu" nÚIl1cr0280, de'22 de
noviembre de 1974} , que modificó la de 25 de· abril de 1968, que
creó Jos Premíos Nacionales de 'Publicida.d,este Instituto con~

voca los Premíos Nacionales de PubHdthidr;órre.spondi~lntesa
1874' con arreglo a la.s siguientes bases:

Premio Nacional ..Medalla de Oro de la Pubhcídlld Espun,ola,·,
d,,'stinado a enaltecer y, recompensár el esfu€~u:y dedjc,llción
de aquellas personas cUya linea de actuación, su extnwrdlnariQ
trabajo y constancia a lo largo de suvida,:hayan constitujdo
una auténtica aportación positiva al desfl:rrollo, - impulso, cali
dad y profesionalidad de la publicidad espaiiola.

Este Premio, de carácter honorífico yejCrfiplarizante, p.Jdrú
ser concedido a título póstumo y se materjalizará en una "me,
dHlla do oro~.

Para conceder este Premio el Instituto Nacional déPubHcidad
podrá recibir pmpuestas escritas formuladas pOl· las ~socia
ciones profesionales legalmente CtJnsHtuídas. pOI cualquiera
otra Entidad o por persona que tenga reladón, con la actfvidad
publicitaria. Deberán comprender el historial completo de la
persona elegida Y. en el caso de propuestasd'e AsóCÍaciones o
Entidades, Se acompMiará unéscrito de la Junta Directiva
transcribiendo el acuerdo co-rrespondiente.

Las propuestas se dirigirán al InstHoto Nacional de Publi·
cidad, con indicación expresa de; Premio Nacional "Medalla de
Oro de la Publicidad Española~, Fuencarral, 4S, Madrid,antes
del día 1 de octubre de 1975,

Premh Nacional ..Marqués deSanttt Ana~, para distinguir
a aquel Periodista espanol qUe .mejor haya cooperado con tra
bajos publicados en los periódicos o revistasesB~fl--olas durante
el período de tiempo comprendIdo entre ell dedlpiembre de 1974
y e131 de julio. de 1975, al mejor conocirnien;toY-divulg¡:u:ión
de la publicidad en cualquiera de sus f~cetas;y,.modalidades.

Esto Premio estará dotado con la cantidlldde HXLooo(cien
míU pesetas y ~Placa COllmemorutjva~, consider:andose indivi
sible.

También se concederá el Prelnioal medkl de infol'm~ción

general en que haya sido difUndido mayor cantidad de" tra,
bajos, dotados con 150.000 (ciento cincuenta miHpesetas y,,..Fla·
ca Conmem~rativa».

Para optar a este Premio Nacional cteberll.pres1?ntarse·, an
tes del día 1 de octubre de 1975. ocho ejemplares compleL:>s de
la publicación donde hayan aparecido: los trabaj.os correspon
dientes.

Si éstos han sido emitidos por radio ote)filvisjón seacom~
pañará grabación en cinta magnetofónica. ~CáSs~tté" o- fiJtn en
35 ó 16 milimetl',)s y certifícación '. del Director. ,o Jefe de.:pro
gramas del Medio, indicando espacio;. fecha y hora de emisión•.
así como el nombre y apeHidosdel autor, aün en el caso de
haber sido difundidos con seudónimo.
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MINISTERIO
INFORMACION y l'URISMO

RESOLUCIONdel Instituto Nacional de Publicidad
por la que se convocan los Premios Nacionaws de
Publicidad correspondientes al año 19-74.

El malerial y cel."tificacjones correspondientes deberán ser
entregados en el Instituto Nackmal dePubhcidad: Premio Na
donal ~Marqués de Santa Ana". Fuencarral, 45. Madrid.

Premio Nacional «Rafáel Borio>. déstinado a premiar al autor
ü autor€':; del libro cuya edición se haya puesto a la venta en
España, dentt'O del plazo de un año a partir de la fecha de la
presente convocatoria. dedicado a temas especifio.1s de la pu
blicidad . .susceptible, a su vez, de.ser considerado texto de con~

sulta pata 1:05 alumnos de las Facultades de Ciencias de la In
formación y estudiosos de la publicIdad.

El contenido delllbro premiado habrá de ser totalmente ori·
ginal e inédit,:), no pudiendo concurrir a este Premio obras tra
ducidas de autores extranjeros.

Est(! Premio estará dotado con la cantidad de 100.000 (den
miIJ pe,>ctas y «l,'la<:a Conmemorativa». También será indivi
sible.

Dc 105 libros que opten a este Premio Nacional deberan
presentarse ocho ejemplar'es porcada titulo antes del dia 1 de
oct.ubrl2l de .1975 por el autor o autores de la obra, acompañando
hh;torütl, titulaciones academicas y ncüvidades docentes de los
mismos.

La Hnlxegn deberá efectuarse en el Instituto Nacíonal de
Publicidad: Premio Nacional «Rafael Bori~ Fuencarral. 45. Ma
drid.

Premío Nacional «Pedro Prat Gaballí*, destinado a recompen
sur los trabajos de invE,'lstigaciórt'reaUzad,os sobre publicidad
y referido.s al tema fijado en la presente convocatoria y que se
desarrollara· El lo largo de los dos·· años siguientes a la fecha
de ésta.

COnSeC\1Bntemente, el .primero de estos Premios correspon~

dientes ala.'présente o:mvocatoria se concederá en 1976.
Este Premio es\ará dotado con la cantidad de 250.000 (dos

cientas cincuenta mill pesetas y ",Placa Conmemorativa". Será
indívlsibIt".

El trabajO premiado será editado por el Instituto :!'4l:cionl.Ü
de PubliCidad.

El tema fijado para esta primera convocatoria será el sl
guiente; «Nuevas metodo1<'Jgías para la creatividad publicitaria»

Los aut.ores de estos trabajos de investigación pueden utili
zar seudónim.o o lema, debiendo. en este caso, adjuntar en sobre
aparte, tertacJo y lacrado, la plica, que los identifique, sus
historiales y. titulaciones académicas.

Cada tÜ:tbaio deberá comprendér un mínimo de 500 hlio'O
mecanografiados a doble espacio .. debien'do entregarse antes del
día 1 de oct.ubre de 1976, original y ocho copias, en el Instituto
Nacional de Publicidad: Premio Nacional ~Prat GabaI1i~ Fuen·
carral, 4). Madrid.

Premio Nacional «]).;x;tor AdoHo Mui'í.oz AlonsoN, para re
compensar las tesis doctorales que sobre algún tema publicitd
rio sean pi'esentadasen cualquier Facultad o Escuela Técnica
Superior de' Espai'la.

Este PmiT:fioestará dotado con la cantIdad de 100.000 (cien
mí1) pefietas<

La tesis pl'cm'iada sera editada. por el Instituto Nacional de
Publicidad.

LOfiaütnres de las tesis doctorales que opten a este Premio
Naciona1 deOt"Jrnn presentar dos ejemplares de las mismas, sien
do- reqüís.ítQ indispensable que hayan· sido leidas en la Facultad
correspondiente, debiendo acompañar certifiCación de la califi
cación obtenida, fecha· y lribunaLa.nte el que efectuó la lectura.,
aSÍ como historial académico y profesional d~l autor,

Deberán ser pre.sentados antes del día 1 de octubre de 1975
en el lnstitui:(l Nadonalde Publicidad, bajo la indicación de
Premi'O Nacional "Doctor Adolfo' Muñoz Alonso~

Premio Nacional ",Valeriana Pérez y Pérez» , para galardonar
campanas de< publicidad de servioiopúblico o- de bien común.
desarrolladas siJtlultáneamente en, por' 10 menos, tres Medias
distintus, cuy{J objetivo sea ayudar a elevar el nivel cultural
del país, fomentar la convivenCia y solidaridad nacional, así
como aqueUi;is ot.ras en las que los anunciantes demuest.ren
desarrollar· actividades .qUJ;l. favorezcan "".la Comunidad.

Este Premf() sera concedid'ode forma triple:
Al Hnunt;iarite cuya campaña publicitaria se premia, a la

agencia que,Ja realiza y al equípóhumano de profesi<:males que
la ejecutó, de fonna individualizada. Las "Placas de Oro» que
corresponden' a cada Premio serán de características similares
para las Empresas' de anuncíantes y agencias, y réplícas de las
mismas para' las personas.

Las camp¡:tñas de publicida.d de servido público o de bien
común que opten a este Premio deberán ser presentadas antes
del día 1 de octubre de 1975 en un solo conjunto integrado por
los ejemplares de los medios impresos utilizados y de tina re
producción t1n cinta magnetofónica o ..cassette" del material
grabado. aS! como copia en 3S ó· 16 milímetros del material
filmado y certificación de haber sido enütidos por estos Medios
con indicación de los espacios y días utilizados.

T.ambi~nserá preciso. presentar aquella otra documentación
conslderad¡:¡',de interés por parte.dequienes opten al Premio,
tales COll'lO irtvestíg:aciones previas, información base, documen
tadón, pre"test. pos-test, etc.

Del mi$miJ modo será necesaria la documentación de la Em
presa o instituóónque motive la campaña. objetivos y nom-
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bres de todos los profesionales que hayan intervenido en ella
a Jo largo de su proceso de creación y realización.

El material y documentación indicados ,deberán serpresen
tado!; en el Instituto Naci<ma1 .de Publicídad para el Premio
Nacional "ValHriano PéreZ,.,

Premio Nacional ..Salvador Echeandía Go.!", para aqu.ellas
campaúas en las que los principios de veracidad y autenticídad
propugnados por el Estatuto de la PubliCIdad como valoreséti~

cos de la misma sean demostrables y figure incorp.:>rada su
demostración a las mismas oaqueUns otras cuyos anunciantes
hayan evidenciado mejor la lealtad hacia sus competidores.
tanto por: la estrategia publicitaria y proO}lxiónal lltilizL'tda
como por los argumentos de venta im;orporados a susrnensajes
publicitarios.

Esle Premio será concedido deforma triple:
Al anunciante cuya campa.ña publícitaria s0prernia. ti la

agencia que la realiza Y. de form:aIndividualizada; al eqUipo
humano de pp.)fesionales que la ejecutó. Las ..Placas de Oro"
que corresponden a cada Premio será:n de caracteristitas 'simi
lares para las Empresas de anunciantes yagelicias, y réplicas
de lBS mismas para las personas.

Aquellas campañas que opten r'. este Premio Nadonal debe~

rán ser presentadas en un. conjunto integrado porei.emplares
de los medios impresos utilizados y copi.a. en. cinta' magneto
fónica o ..cassette.. del material grabad,;) para radiúY il,na pe
lícula de 35 ó 16 milímetrosdel·material producido para eme
o televisión.

Estas campañas deberán haber sido realizadas en, por lo m,~~

nos, tres medios distíntos.
Con el material descrito deberá acompallarse aquella docu

mentaciónque se considere necesaria. tal como información
baSé. objetivos, etc. Para el material audiovisual de,berá ud·
¡untarse certificacíón de la emisora sefialanaoel día y Hles
pucia utilizados.

Es requisito para optara este Pi"emio acreditar la identi"fica~

dón no sólo de la Empresa anunciantt!, :sino también de la
agencia y equipo técnico ünplicado en su proceso de creaG:ión
y desarrono.

Todo elkl deberá ser entregado ·en el Instituto Nacional de
Publicidad aIÍtes del dla 1 de octubre de 1975 en Fuclicarral, 45,
Madrid. para el Premio Nacional ~SalvadorEcheanclia Gal •.

Premio Nacipnal ..Francisc0:M:ariano Nifo,., destiúl\do a dis~
tinguir a aquel MediQ de J)ubIi<:idadque JTltlS se hayadestuca
do en el cuidadoso tratamiento de-las ca,mp'añas publicitarias
que le fueron confiada.s por agencias de publiCidad. desdfl el
1 d.e octubre de 197481 30 de septiembre de 1975,asitOmoque
haya facilitado, de forma certificada, información sobre su
difw;;ión y realizado. mejor actividad promocional del· propio
Medw.

Este Premío se materializará en tina ",Placa de Oro,·.
Las Empresas legalmente cOnstituidas que deseen' optar a

estoPremi,.:> deberán presentar un conjunto documental com
pleto que evidencie la actívidad promocional del Medio y que
acredite el cuidadoso tratamiento dispensado a jas campanas
publicitarias que le fUeran confiadas.

El Jurado de este Premio Nacional, por SU parte, conocen't
las c.ertíficaciones sobré. la difusión de los medios que optch
al mIsmo.

La Empresa editora,correspondiente presentará 10$ documen~
tos señalados, antes del dia 1 de octubre de 1975. en' el Institut.o
Nacional de Publicidad, Fuencarral, 45,· Ma<hid. para el Premio
Nacional «Francisco Mariano Nifo~.

Bases comunes a todos loo Premios Naciofln/es de Pubtieídud

1. De acuerdo con el articulo 2." de la Qr'den mmisterial de
9 de nov~embre de '1974. cada _Premio Nacional tendrá Su .propio
Jurado. llltegrado por los miembros que se señalan y por un
Ponente-Secretario encargado de1á: recogida, selección y cl:asi
ficación de las documentackmes y materiales presentaqos."

~.l. Los Ponentes-Secretaríos a.ctUl:lrán de forma permanente,
a fIn de poder recoger y aportar "los dato$y detalles necesarios
para que los míembros de los Jurados dispongan de sufíciente
base de estimación.

1.2. Se designarán suplentes de los Ponentes·Sec;rétariOs..
para el caoo de que alguno de éstos rDsultase implicado. Pien
a título personal o de la Empresa' a que.pertenezca a!gu'nu 'de
los Premios, lo que seria motivo_de su separaCión del Jurado.

1.3. Los miembros Y, Ponentes-Seecretarios seran designados
por el Director del Inntituto Nacional de PubliCidad. y sus 'n>jm
bn.'s no serán dados a conoCer hasta· queSean'illUltidos Jos fa.
Has, Estos serán discernidos en una solascsiórt continuada
hasta llegar a una decisión finaL Las votaciones'seran secretas:
Los Ponentes-Secretarios y; en ·su caso, los IH.:ipJentes_, tendrán
voz y voto. Al comenzar esta sesión será eJegido 'un Presidente
del Jura?o entre los miembros del mismo, n'o pUdiendo recaer
tal elecclOn sobre el Ponente-Secretario.

1.4. Cada Junülo cstaní compixeó1to decchü miembros y el
Ponen~e-Secretario:La Dirección del Instlti.Ho solicitArá. de los
o..rgam~:mos y entIdn'jcs que .seindican$oguid,amenie. la de
slgnaclOn de sus re:3J}0ctivos reprí!scntantes.

~MedaUa de Oro de la. PubliCidad EspaflOla',; Subdirección
General de Actividades Publicitai'ias, Sindicato Nacional de la

• :iUlM&. 1\1',

Infonnación (Sector de Publicidad), Asociación Española de
Anunciantes (ABA). Asociación de Medios Publicitarios Espa
ñ,oles (AMPEl, Asocíaci6n de Técnicos de Publicidad (ATP) y
tres profesionales de reconocido prestigio designados por la
Dirección del Instituto.

",Marqués dé Santa Ana,,; Conscio Nacional de Prensa. Di
rección General de.Coordül8.ciÓn Informativa. Subdirección Ge
nj3ral de Actividades Publicitarías, Sindicato Nacional de la ln
fonnación. Federación Nacional de Ag.:>ciaciones de la Prensa.
Asociación de Medios Publicitarios, Españoles (AMPEJ. Asocia~
ción Española de Anunciantes' (AEAl Y Asociación de Técnicos
de Publicidad (ATPL

~Rufael Bori-,,; Cuatro Profesores de las Facultades di:J Cien
das de la Información (dos de la Complutense y dos de la
Autón::)111a. de Barcelona, eil.ambos casos' uno de la SecciÓn de
Periodismo y otrode,la Sección de Publicidad). Dirección Ge
neral de Cultura P{lPular. InStituto Nacümal del Libro Español.
Asociación de Técnícosde Publicidad (ATPJ y Editora Na·
cionaL

·,püdro Prat Galmilí,,:Oos Profesor-es de la Sección de Pu~
blki'dad de lus Facultades dt;¡ Ciencias de la Información. uno
por la Universidad Complutense de Madr(d y otro por la Autó
llOJua de Barcelona; Sindicato Nacional de la Información
rSectorPoblicidad); Asociación' Espaftola de Anunciantes (AEA);
Asociación de Técn~cós -de Publicidad (ATP); Asociación Es
paüoJa de Marketing. y 10$ Jefes de los Gabinetes de Estudios
e InvestigaCión y Documentación y Edicones del Instituto Na
donat de Publicídad.

~DJetor Adolfo Muñoz Alohs:o~; Dos Catedráticos numerarlos
de Facultades de laUnivcrsídad Complutense, con excepción de
la de Ciencias de la ¡nformación; dos Profesores de las Facul
tades de Ciencias deJa Información. uno por la Complutense de
Madrid y atropor la Autónoma de"'. Barcelona; dos represen
tantes deIColegioOfici&l. de Licenciados y D::lctores. uno de
ellos _Técnico de Publicidad titulado; .el Jefe del Gabinete de
Estudios e Investigación del' Instituto Nacional de Publicidad,
y Asociación de Té(:nicos déPubHcidad (ATP).

..Valeriana Pérez YPilrez.>': Dirección General -de Cultura PÓ
pular.Subdirección,Gen~ral·.de. Actividetdes Publicitarias. Con·
seio Nacional de Comercío Interior y: de los Consumidores. Ins
tituto de Conservación ·de-Ia Naturaleza (lCONA). Dírección
General del MedioAm.b~ente.y Relaciones Humanas del Minis
terIo de Planificación y Desarrollo; AsociaCión Española de
Anunciantes (AEA), Asociaci¡)D de Med~o$Publicitarios·(AMPE¡
y Asocración de Técnicos de Publicidad fATP).

..Sa,lvador Echeandia Ga].. ;So.bditección General de Activi
dadesPublicitarias, Servicio' de Defensa de la Competencia del
Ministorio de Comercio, Consejo' Nacional de Comercio Interior
y de los Consumidores. ASociación Española de Anuncian~

tes L~EA¡, Asociación de MediosPublicHarios (AMPE). A&:léia
ciación. de Técnicos de Publicidad (ATPl, Sindicato Nacíonaldc
la Información (Sector 'Publicídad) y un Asesor Letrado del
MinisteriO' de Justicia.

~Francisco Mariáno Nifo~; Dos representantes del Sindicato
Nacional de la Información (Grupo Agencias de Publicidad), d·.)s
represent.antes de. la Asociación Española de Anunciantes (AEAl.
Agrupación Sindical de Técnicos de Relaciones Públicas, Aso
ciación do. Técnicüs de Publicidad. (ATPJ. Oficina de JustHica~

ción de la Difusióu{O.J. D.) y el Jefe del Gabinete de Docu
mentación del InstitUto Nacional de Publicidad.

1.5. Los PonentescSecretarios y sus suplentes constituirán
un grupo de tra~o especial del fnstHuto Nack)nal de Publi
Cidad, cuyo Coordin:acl0r será un Asesor Técnico desígnado por
la Direccióll del mismo,

2. Los Premios podrán' ser declarados desiertos a juicío de
tos Jm8cklS, no pUdiendo establecernlenciones especiales,

3.L~s plicas de. ~(JS trabajas presentados al Premio Nacional
«pral Gaballf .. y que no ~esulten premiados serán destruidos por
el Jurado correspondiente. La identidad del premiado sólo se
dará a·eonocer enelado oficial de entrega de ·kls·Premios Na
cionales de, Publicidad.

4. Los trabaj05 premiados en los «Marqués de Santa Ana~.

<!:Ragaül. Bar);" ~PratGahallí'" y .. Doctor Muñoz Alonso~ que
darán en' propiedad gel Instituto Nachm:;ll de Publicidad y no
p;:xinin.··ser publicados" O, reproducidos, total o parcialmente, sin
autorización del·mismo;

5. Las campañás-premiadas en los Nacionales ..Valeriana
Pérez"'y ..Salv~~dorEcheandia~ pasarán al Archivo Nacional de
Publicidad.

6. El Institutoautoriz.ará el uso Qe la mención de los Pre
mios.recibidos en, cua1q:uiermanifestación informativa o pubJi
citana de lar:; person~ o Empresas premiadas,

7. Por el hech,Jde optara Jos Premi{js Nacionales de Publi~

cidad se entienden a.ceptada~en.su plenitud las basos y condi
cion('s de la presenteconvocatoriapór todos los participantes.

8. La presontación ciep:ropuestas, documeRtacIones y ma~
teda! anejos podninsel'. remitidas al InStituto Nacional de Pu
blicidad .por cualqüie:ra' de ;los mékidos admitidos por el ar
ticulo 66 de ia Ley de ProcedimieJito Adntinistrativo.

Lo que se hace público a 10$ cfect.c5 oportunos.
Madrid, 5 de diCiembre de 1974,~El Director, Feijoo y Feiloo.


